
DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº  135/2013

Rawson (Chubut), 08 de agosto de 2013

VISTO: La Actuación Nº 1577, año 2013, caratulado: “TRIBUNAL DE

CUENTAS – DIMOL  Jorge Antonio – S/ Solicitud intervención institucional por supuesto

error de comisión médica central SRT”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal a fs. 19) mediante

Dictamen Nº 55/13.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparte el dictamen enunciado en el considerando que antecede.-

Vuelva al Servicio Administrativo a sus efectos.-

Regístrese y Cúmplase.-
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